
 

 
SECRETARIA  MUNICIPAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

UNIDAD  DE ADQUISICIONES 

Quillota, 30 de Noviembre de 2020. 
 

Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  

 

D.A. NUM: 8626  /VISTOS:   
1. Ofic io Ord inario  Nº282/2020 de fecha 23 de Nov iembre de 2020 de Jefa Unidad 

Adquisic iones a Sr. A lcalde (S),  en el cual solic ita  se dicte Decreto Alcaldic io  

autorizando la Contratación a través de Convenio Marco para la adquis ic ión de: 

 

Insumo o servicio  : 2 Scanner HP 

Solicitado por   : Nivia Pizarro, Encargada Registro Social de Hogares 

Motivo de Compra  : Se requiere 2 Scanner para el programa. 

Orden de Compra  : 2464-1277-CM20  

Monto de Compra : US$1.098,23.- IVA incluido (valor dólar observado $761,55.- al   día 
23/11/2020), valor total en moneda nacional $836.357.- IVA incluido. 
(Este valor es referencial, se considerará el equivalente a moneda 
nacional al valor dólar a la fecha de la emisión de orden de compra, en 
ese momento se deberá actualizar la Disponibilidad Presupuestaria si 
corresponde). 

Dis. Presupuestaria  : Acta de Disponibilidad N°1198 de fecha 23/11/2020, Fondo Externo. 

Razón Social    : SOCIEDAD COMERCIAL ALCA LIMITADA 

RUT    : 76.596.570-5 

Representante Legal  : Carlos Palma Rivera 

RUT Representante  : 12.125.928-1 

Domicilio    : Liszt 3177, San Joaquín, Región de Metropolitana 

 Detalle de Compra 

 
De acuerdo a lo d ispuesto en el artículo 8 de l Reglamento de la Ley Nº 19.886 de 

Bases sobre Contratos Administrat ivos  de Suministro  y Prestación de Serv ic ios y su 

Reglamento, que indica “Las  Entidades celebraran directamente sus contratos de 

suministro  o por medio de los Convenios Marco, l ic itados y adjudicados por la  

Dirección de Compras, s in importar el monto de las contrataciones, los que serán 

publicados a través de un catálogo de Convenios Marco en el S istema de Información 

o en otros medios que determine la Dirección”.  Por lo anterior ,  la adquisic ión de 

estos productos se formalizará mediante orden de compra en el Portal de Mercado 

Público;  
2. Resolución Alca ldic ia estampada en el documento anteriormente mencionado; 

3. Disponibi l idad Presupuestaria  impresa en Acta de Autorización Nº1198 de fecha 

23/11/2020, emit ida por la Unidad de Contabil idad y Presupuesto, en que informa que 

cuenta con Disponibi l idad Presupuestaria  por $836.357.-IVA Incluido.-,  Fondo 

Externo; 

4. Solic itud de Pedido de Materia les Nº1529, Registro Social de Hogares; 

5. Orden de Compra 2464-1277-CM20; 

6. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica  Constitucional de 

Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones; 

 

 



 
SECRETARIA  MUNICIPAL 

 

DISTR IBUC IÓN :  
1.  Co nt r o l  Inte r no2.  Adm in ist rac ió n M unic ipa l3 .  F ina nza s    4 .Adq u is ic io ne s     5 .P re sup ue sto     6 .  Sec re tar ía  M unic ipa l  
 
LMG/DMB/ j vv. -  

D E C R E T O 
 

PRIMERO:           AUTORÍZASE  la Contratación a través de Convenio 

Marco para la adquisic ión de: 

 

Insumo o servicio  : 2 Scanner HP 

Solicitado por   : Nivia Pizarro, Encargada Registro Social de Hogares 

Motivo de Compra  : Se requiere 2 Scanner para el programa. 

Orden de Compra  : 2464-1277-CM20  

Monto de Compra : US$1.098,23.- IVA incluido (valor dólar observado $761,55.- al   día 
23/11/2020), valor total en moneda nacional $836.357.- IVA incluido. 
(Este valor es referencial, se considerará el equivalente a moneda 
nacional al valor dólar a la fecha de la emisión de orden de compra, en 
ese momento se deberá actualizar la Disponibilidad Presupuestaria si 
corresponde). 

Dis. Presupuestaria  : Acta de Disponibilidad N°1198 de fecha 23/11/2020, Fondo Externo. 

Razón Social    : SOCIEDAD COMERCIAL ALCA LIMITADA 

RUT    : 76.596.570-5 

Representante Legal  : Carlos Palma Rivera 

RUT Representante  : 12.125.928-1 

Domicilio    : Liszt 3177, San Joaquín, Región de Metropolitana 

              Detalle de Compra 

 

SEGUNDO:                           ESTABLÉCESE que la Adquisic ión se formalizará 

mediante Orden de Compra en el portal Mercado Público. 

 
TERCERO: ADOPTE la Jefa de la  Unidad de Adquisic iones, las 

medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 


